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Resumen

E  c d cflict d 
reclutamiento forzado de niños, niñas
y adolescentes (en adelante, NNA) fue
una práctica realizada tanto por las
Fuerzas Revolucionarias de Colombia
FARC-EP como por la fuerza pública.
Los pueblos indígenas fueron una de
las poblaciones más vulnerables, los
cuales sufrieron graves afectaciones
en su red vital, costumbres, tradicio-
nes y territorio. Actualmente, con la
Jurisdicción Especial para la Paz (JEP)
se llevan a cabo mecanismos y proto-
c cy fiidd  gti  
víctimas acreditadas el pleno ejercicio
y goce de sus derechos y garantías en
el marco del caso 07.

El artículo hace parte de una inves-
tigación socio jurídica de orden cuali-
tativo que estudia el alcance de la pro-

tección de NNA indígenas víctimas del
reclutamiento forzado en el marco de
la JEP, a partir de recolección de fuen-
tes, información documental, jurispru-
dencia, y el análisis de casos concretos,
permitiendo determinar que se cuen-
ta con procedimientos idóneos para la
salvaguardia de los derechos de quie-
nes individual o colectivamente han
fid dñ c ció  cflict
armado colombiano entre el 1 de ene-
ro de 1996 y el 1 de diciembre de 2016.

Palabras clave: Jurisdicción Especial
para la Paz, Pueblos indígenas, NNA,
Reclutamiento forzado, Acreditación
de víctimas, FARC-EP.

Abstract

I th ctxt f th d cflict,
the forced recruitment of children
and adolescents was a practice ca-
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rried out by both the Revolutionary
Armed Forces of Colombia (FARC-EP)
and the security forces. Indigenous
peoples were one of the most vulne-
rable populations, suffering serious
damage to their livelihoods, customs,
traditions, and territory. Currently, the
Special Jurisdiction for Peace (JEP) is
implementing mechanisms and pro-
tocols aimed at guaranteeing accredi-
ted victims the full exercise and enjo-
yment of their rights and guarantees
within the framework of Case 07.

The article is part of a qualitative so-
cio-legal research study that examines
the scope of protection for indigenous
children and adolescents who are vic-
tims of forced recruitment within the
framework of the JEP, based on the
collection of sources, documentary in-
formation, case law, and the analysis of
pcific c, wig  t dti-
ne that there are suitable procedures
in place to safeguard the rights of tho-
se who have individually or collectively
suffered harm as a result of the Colom-
bi d cflict btw Jy
1, 1996, and December 1, 2016.

Keywords: Special Jurisdiction for
Peace, Indigenous peoples, Children
and adolescents, Forced recruitment,
Victim accreditation, FARC-EP.

1. Introducción

Se aborda el fenómeno del recluta-
miento forzado en el marco de la JEP
en Colombia, en una población que

representa un grado de vulnerabilidad
alto, como lo son los NNA, asimismo, se
realizaunenfoqueen lapoblación indí-
gena, debido a esto, el objetivo princi-
pal es evaluar el alcance de protección
dado a los NNA indígenas víctimas del
reclutamiento forzado en la JEP.

Como la investigación es socio jurí-
dica y de orden cualitativa, se adopta
una metodología analítica e interpre-
ttiv, p i  ficci  
aplicación de los instrumentos y pro-
tocolos de protección, recolectando
fuentes, información documental y
analizando casos concretos.

Para el desarrollo de los resultados
en se partirá de una aproximación
conceptual sobre los determinan-
tes en el reclutamiento forzado en el
mundo, para luego hacer un acerca-
miento a los antecedentes de este fe-
nómeno en Colombia, seguido de es-
tablecer los derechos de los NNA en
 c d cflict d, p
poder profundizar en los mecanismos
de protección aplicables tanto a nivel
nacional como internacional, para así
fit hd   ttit
dado a los NNA víctimas del recluta-
it fd   cflict d
colombiano en el marco de la JEP.

El artículo tiene la intención de
ctibi   cidd citfic
y evidenciar la importancia de la pro-
tección integral de NNA indígenas de
c  cflict d cbi,
así como determinar cuáles son los
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procedimientos e instrumentos de
protección a los que se puede acudir
ante casos de reclutamiento forzado
de esta población.

2. Metodología

El articulo hace parte de una investi-
gación de orden cualitativa, en razón
a que en ella se evaluará el alcance
dado a la protección a NNA indígenas
víctimas del reclutamiento forzado en
 cflict d cbi. Ai-
mismo, es de carácter socio jurídico,
pues se ahondará en los mecanismos
de protección que se han generado
para la protección de NNA indígenas.
Finalmente, se utiliza una metodolo-
gía analítica o interpretativa.

3. Resultados

Los NNA han sido víctimas de una de
las prácticas criminales más utilizadas
 d d cflict d, 
reclutamiento forzado, este fenóme-
no es multicausal, pues para que se
presente se conjugan varios factores
que generan múltiples perjuicios tan-
to al menor individualmente conside-
rado como a su entorno, familia, terri-
torio y comunidad.

U cflict d,   f-
tamiento violento caracterizado por
hostilidades, las cuales pueden mani-
festarse entre Estados, entre grupos
armados organizados, o entre estos
últimos y las fuerzas militares de un
Estado. Los cuales a su vez pueden ser

tanto internacionales, como no inter-
nacionales.

P q  cflict  ctg
como no internacional debe coexistir
tanto un elemento temporal, ya que
debe ser prologado en el tiempo, así
como un elemento personal, pues un
extremo beligerante está conformado
por las fuerzas armadas de un Estado,
y el otro extremo, por grupos armados
organizados.

E di d cflict d, 
actores armados realizan practicas
dictiv c  ctfic, bic-
ció d ptci, ct, tfi-
co de armas, participación de meno-
res, todas estas acciones generan un
profundo daño e impactos negativos
en la sociedad.

Al respecto, la Corte Constitucional
de Colombia señaló en el Auto 251 de
2008, que “todo reclutamiento es un
acto de carácter coercitivo, del cual
son víctimas los niños, niñas y ado-
lescentes en el cual el menor de edad
reclutado es la víctima de una forma
criminal de manipulación psicológica
y social en una etapa de su desarrollo
en la cual está mayormente expues-
to a toda suerte de engaños” (Corte
Constitucional de Colombia, 2008).

Por su parte, el Auto 029 de 2019
de la JEP presenta una aproximación
sobre reclutamiento forzado como
la conscripción o el enrolamiento de
p   fi d  ct -
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mados, la inducció  itg  fi,
el entrenamientomilitar y/o participar
  htiidd, q cfig
una serie de hechos graves que cons-
tituyen crímenes en el derecho inter-
no y del derecho internacional (JEP,
2019).

Es así como se evidencia que en a
partir del reclutamiento forzado de los
menores son obligados a realizar actos
que van en contra de la normativa tan-
to nacional como internacional que se
ha generado para garantizar el goce
efectivo de los derechos de los niños.

Dadoque este articulo enfoca su es-
tdi   gp ti pcific 
hace necesario caracterizar claramen-
te a los niños, niñas y adolescentes. La
Comisión para el Esclarecimiento de
la Verdad, la Convivencia y la No Repe-
tició (CEV)  idtific c “P-
sonas que son sujetos de derechos en
virtud de que tienen entre cero y die-
cisiete años” (CEV, 2022).

No obstante, se realiza la salvedad
que el artículo 3 de la Ley 1098 de 2006
diferencia entre niños y adolescentes,
se adoptará la noción de NNA del CEV
que a su vez concuerda con lo descrito
en el artículo 1 de la Convención sobre
los Derechos del Niño. Así lo ha señala-
do la Jurisdicción Especial para la Paz
(JEP) en Auto 029 de 2019, mediante
el cual avoca conocimiento del Reclu-
tamiento y utilización de niñas y niños
  cflict d c  c
priorizado por la Sala Caso No. 007.

El reclutamiento forzado resulta
ser una práctica criminal que explota
las vulnerabilidades de los niños. Fac-
tores como la pobreza, búsqueda de
protección, falta de acceso a la educa-
ció, t t ifly  t fó-
meno. Desde una perspectiva econó-
mica, los grupos armados encuentran
  iñ  ttiv “fici-
te”, ya que son más fáciles de adoctri-
, ip  iflci c c-
ceptos de heroísmo, virilidad y poder
(ONU, 2009).

Históricamente, los NNA de Colom-
bia ha sido víctimas frecuentes de los
actos criminales a manos de grupos
armados ilegales, entre ellos el reclu-
tamiento forzado. En lo que respecta
al siglo XIX, este fue tanto “voluntario”,
como forzado, tanto en grupos arma-
dos al margen de la ley, como en las
fuerzas armadas del Estado. Asimis-
mo, pese a que se establecieran eda-
des mínimas para su incorporación a
 fi,  y d  ci
se ignoraba tal prerrogativa (Reina,
2012).

También se evidenció la partici-
pció d    cflict
armados, como Pedro Pascasio Mar-
tínez (1807-1885), asimismo, se regis-
tran casos en la Guerra de los Mil Días
(1899-1902) y en la Operación Berlín,
ejecutada por el ejército colombiano,
entre el 19 de noviembre de 2000 y el
5 de enero de 2001 en la cual se en-
contraron 141 menores de 18 años en
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una columna móvil de las FARC-EP
(Comisión de la Verdad, 2021).

Aunque actualmente se descono-
ce la cifra exacta demenores que han
sido víctimas del reclutamiento for-
zado, un informe de la UNICEF titu-
d “25 ñ d cflict d y
la infancia: Actuar para proteger a los
niños y niñas en la guerra”, evidenció
que entre los años 2005 y 2020 más
de 92.000 niños y niñas han sido re-
clutados y utilizados en medio del
cflict d (Fd d  N-
ciones Unidas para la Infancia, 2022).

A nivel mundial se retratan casos
donde se utilizaban menores de edad
  cflict d dd 1798
a 1815 con los “enfants de troupe” del
ejercito napoleónico, “los voluntarios
adolescentes de la Guerra Civil de los
Estados Unidos” entre 1861 y 1865, las
“juventudes hitlerianas” (Mendoza,
2021), en la primera y segunda guerra
mundial, y el M23 en la República De-
mocrática del Congo, entre otros. No
obstante, al igual que en el contexto
colombiano, la forma en que los NNA
participaban en la guerra ha ido trans-
formándose, pues en los ejemplos ci-
tados previamente había inmersa una
falsa percepción de “voluntariedad”,
mientras que en las guerras contem-
poráneas ha predominado el carácter
coercitivo en su participación en la
guerra.

Ahora bien, uno de los grupos po-
blacionales que históricamente han

sido víctimas del cflict d
en Colombia han sido los 105 pueblos
indígenas que habitan el territorio
nacional (DANE, 2019), por lo cual se
db dfii d ccpt ih-
t   ció c  cflict -
do: la Red Vital interrumpida y la mala
muerte.

La Red Vital es el “entramado inte-
rrelacionar que se teje entre el mundo
material de la vida fáctica y la inmate-
rialidad de las repercusiones que cau-
san los hechos en las relaciones socia-
les, en la cultura y el territorio” (CNMH,
2020, p. 15).

Por lo anterior, la participación de
menores confrontaciones bélicas ha
generado afectaciones a las comu-
nidades indígenas al dirigir practicas
orientadas a la esclavización, evange-
lización, sumisión, dependencia y en
general violencia contra los meno-
res lo cual genera como consecuen-
cia un desarraigo por las tradiciones
y costumbres, pérdida del lenguaje,
 itidd. Y t fctci 
recaen exclusivamente sobre el indi-
viduo, sino en la comunidad en gene-
ral llevándola al borde del exterminio,
pues han sido años de violencia que
han marcado la vida de hijos, padres,
abuelos y antepasados en general.

Otro elemento que se ve afectado
por la interrupción de la red vital es el
territorio, pues es un lugar de memo-
ria, fundamental en el desarrollo de
las comunidades indígenas que con-
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tinuamente se ve abandonado como
por los efectos de los enfrentamientos
armados, generando alteraciones en
 d vit, dqiibi y dific-
ciones a las tradiciones y permanen-
cia de los pueblos indígenas.

Por otra parte, para comprender la
mala muerte, es necesario realizar la
precisión de que para los pueblos in-
dígenas la muerte hace parte del ci-
clo natural de la vida. No obstante, el
asunto recae el morir mal, entendido
como la muerte que surge a partir de
 vici y  cflict, gd
así “desarmonía entre el individuo,
la comunidad y el territorio” (CNMH,
2020, p. 16).

Consecuentemente, a partir del re-
conocimiento del elevado grado de
vulnerabilidad que tienen los NNA
surgen instrumentos como, la Decla-
ración de Ginebra sobre los Derechos
del Niño de 1924, la Declaración de los
Derechos del Niño de 1959, y la Con-
vención de Derechos del Niño en 1989
pues si bien como individuos están
protegidos por tratados internacio-
nales de derechos humanos como la
Declaración Universal de los Derechos
Humanos de 1948, el Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales y el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, am-
bos de 1966, era menester desarrollar
un tratado que partiera del reconoci-
miento establecido en la Declaración
de los Derechos del Niño: “el niño, por

su falta de madurez física y mental,
necesita protección y cuidado espe-
ciales, incluso la debida protección
legal, tanto antes como después del
nacimiento” (Declaración de los Dere-
chos del Niño, 1959).

Adicionalmente, se encuentran
otros instrumentos que prohíben o
castigan expresamente la participa-
ción de los menores en confronta-
ciones bélicas, especialmente en lo
referente con el reclutamiento forza-
do como el Protocolo facultativo de
la Convención sobre los Derechos del
Niño relativo a la participación de ni-
ñ   cflict d,  d-
recho consuetudinario, el Estatuto de
Roma de la Corte Penal Internacional,
y el Convenio 182 sobre las peores for-
mas de trabajo infantil de 1999 de la
OIT, algunos de ellos que hacen parte
del bloque de constitucionalidad.

Ahora bien, en lo relativo al marco
jurídico colombiano, resaltan los artí-
culos 7, 8 y 40 de la Constitución Polí-
tica, la lLy 1089 de 2003, el Decreto-Ley
4633 de 2011, Ley 1448 de 2011, la Ley
599 de 2000, el Decreto 4690 de 2007,
así como el Decreto 1434 de 2018.

Adicionalmente, La Corte Consti-
tucional ha determinado en múlti-
ples ocasiones, especialmente en el
Auto 004/09 que realiza seguimiento
a la Sentencia T-025/04 que los pue-
blos indígenas se encuentran espe-
cialmente expuestos a diversas viola-
ciones y afectaciones a sus derechos
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generando así un impacto diferencial
en sus comunidades (Corte Constitu-
cional de Colombia, 2009). También
ha reiterado que la aparente “volunta-
riedad” en el reclutamiento no es más
que una falacia que rodea y genera un
aumento de esta problemática.

En lo relativo a la participación de
organismos internacionales se hama-
terializado principalmente mediante
informes, estudios y denuncias que
permiten visibilizar el problema, la ar-
ticulación con gobiernos nacionales,
así como en jurisprudencia de diver-
sos órganos internacionales, espe-
cialmente por la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos, y La
Ofici d At Ciid d 
Naciones Unidas para los Refugiados
(ACNUR) que ha trabajado conjunta-
mente con la Unidad para la Atención
y Reparación Integral a las Víctimas
(Unidad para las Víctimas).

Ahora bien, mediante el Acto Le-
gislativo 01 de 2017 se materializó el
Acuerdo Final para la Terminación del
Cflict y  Ctcció d  P
Estable y Duradera, suscrito entre el
Gobierno y las FARC-EP. A partir del
cual se crea un componente justicia
del Sistema Integral de Verdad, Justi-
cia, Reparación y no Repetición (SIV-
JRNR) dentro del cual se encuentra la
Jurisdicción Especial para la Paz (JEP),
o Sistema Integral para la Paz (SIP).

La JEP tiene la función de admi-
nistrar justicia transicional y conocer

de los delitos cometidos en el marco
d cflict d q  hbi-
ran cometido antes del 1 de diciem-
bre de 2016 (Congreso de la República
de Colombia, 2017). Actualmente está
en proceso de investigar, esclarecer y
sancionar a losmáximos responsables
de los actos más graves con ocasión
 cflict d cbi -
diante 11 macrocasos. Donde al ejer-
cer una justicia restaurativa, busca la
reparación de las víctimas y la restau-
ración del daño causado.

Cada uno de los órganos que con-
forman la jurisdicción han emitido di-
versos pronunciamientos. En lo que
respecta a la Sala de Reconocimiento
de Verdad, de Responsabilidad y de
Determinación de los Hechos y Con-
ductas (SRVR), resalta el Auto 029 del
1 de marzo de 2019 mediante el cual
avocó conocimiento del Caso 007 so-
bre “Reclutamiento y utilización de ni-
ñ y iñ   cflict d”. E
la decisión, la Sala determinó, que el
caso abarca “una serie de hechos gra-
ves con múltiples formas de agresión
que constituyen crímenes a la luz del
derecho interno y del derecho inter-
nacional” (JEP, 2019, p. 3) con un mar-
co temporal que inicia el 1 de enero
de 1996 y termina el 1 de diciembre de
2016 (JEP, 2021).

Para poder ahondar en las medidas
y mecanismos de protección, es me-
nester reconocer uno de sus pilares
fundamentales de la JEP, el enfoque
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restaurativo y en consecuencia el pa-
pel activo de las víctimas en los pro-
cesos que allí se adelanten, por lo cual
 db idtific iicit qi-
nes son los sujetos en quienes recae la
protección, así como su distinción en-
tre victimas acreditadas individuales
y colectivas en paralelo con las cifras
registradas en el SIP.

En este punto es importante acen-
tuar el concepto de la centralidad de
los derechos de las víctimas (Ley 1957
de 2019, art. 13). Al respecto, se realiza
la precisión de que la participación de
las víctimas en la Jurisdicción Especial
para la Paz es en calidad de intervi-
niente especial (Ley 1922 de 2018, art.
4) la cual surge a partir de su corres-
pondiente acreditación, permitiéndo-
les participar activamente en todas
las etapas del proceso de justicia ante
la JEP y ejercer los derechos estableci-
dos en los artículos 14, 15 y 16 de la Ley
1957 de 2019.

Respecto al proceso de acredita-
ción, se inicia con la recepción de un
caso o grupo de casos por parte de la
Sala o Sección respectiva o, una vez la
Sala de Reconocimiento contraste los
informes, posteriormente, quien ma-
ifit  vcti d  dit y d-
sea participar en las actuaciones debe
presentar prueba siquiera sumaria de
 cdició, pcificd  
la época y el lugar de los hechos vic-
timizantes (Ley 1922 de 2018, art. 3).
Es importante destacar que a quien

acredite estar incluido en el Registro
Único de Víctimas, no se le podrá con-
trovertir su condición de tal (Ley 1922
de 2018, art. 43).

Se encontró que las cifras de acredi-
tación de víctimas del reclutamiento
y utilización de niños han ido aumen-
tando velozmente, pues para 2021 se
habían acreditado 224 víctimas (JEP,
2021), mientras que para 2022 ya eran
400 personas (JEP, 2022), y en la ac-
tualidad son 10.253 víctimas indivi-
duales acreditadas en el marco del
caso 07, de las cuales 8.903 son perte-
necientes a los cinco Pueblos Indíge-
nas acreditados (JEP, s.f.). Lo anterior
permite entrever la magnitud de los
daños causados a las comunidades
indígenas representando el 84.6% del
total de víctimas acreditadas.

Los cinco Pueblos Indígenas reco-
nocidos por la JEP como víctimas de
reclutamiento y utilización de niñas y
niños: son el Pueblo Hitnu, Koregua-
je, Barí, Sikuani y Cubeo, ubicados en
los departamentos de Arauca, Caque-
tá, Norte de Santander, Guaviare y el
Vaupés, respectivamente (JEP, s.f.).

Adicionalmente, del universo provi-
sional de hechos (UPH) delmacrocaso
07  idtificó q  ctit
y utilización de menores constituyen
especiales violaciones a los derechos
humanos con una afectación parti-
cular a niños y niñas pertenecientes a
pueblos indígenas, afrocolombianos,
negros, palenqueros, raizales y Rrom,
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reconocidos como sujetos colectivos
de derechos en Colombia, a quienes
se les causaron daños especiales con
las formas que se desarrolló este fe-
ó dt d cflict d,
asociados a la pérdida de su identidad
cultural y de su papel en la comuni-
dad (JEP, 2019).

Al respecto en 2022, la SRVR me-
diante auto 292 abrió la línea de inves-
tigación sobre las facetas étnico-racia-
les del reclutamiento y la utilización,
c  fi d viibii y i d-
cuadamente las victimizaciones e im-
pactos diferenciales sufridos por los
pueblos étnicos (JEP, 2022).

Es importante indicar que, confor-
me el artículo 1.c de la Ley 1922 de 2018
y 18 de la lLy 1957 de 2019, si las victi-
mas tienen una pertenencia étnica,
se debe cumplir con los protocolos de
relacionamiento con pueblos étnicos,
tid  ct  tificci
con pertinencia étnica y cultural.

Sobre el particular, resulta relevan-
t dtc q  tificci c
pertinencia étnica y cultural como la
realizada en el pueblo Cubeo debe
garantizar intérpretes y traductores
bilingües interculturales, asistencia
legal, defensa étnicamente pertinen-
te conforme el artículo 99 del Regla-
mento General de la JEP (JEP, 2020),
así como establecer un escenario de
articulación y coordinación entre la
JEP y las autoridades indígenas, res-
petando su independencia y autono-

mía judicial, conforme el texto 37 del
protocolo 001 de 2019 adoptado para
la coordinación, articulación interju-
risdiccional y diálogo intercultural en-
tre la Jurisdicción Especial Indígena
y la Jurisdicción Especial para la Paz
(JEP, Comisión Étnica, 2019).

Posteriormente,medianteAuto005
del 09 de octubre de 2024, la SRVR de-
terminó cinco patrones macrocrimi-
nales relativos al reclutamiento y utili-
zación de niños, niñas y adolescentes
  cflict d, tbci-
do también que seis exintegrantes
del Secretariado de las FARC-EP son
máximos responsables por dichos crí-
menes (SRVR, 2024).

Los patrones macrocriminales iden-
tificd : 1. E ctit y ti-
lización de niños y niñas, incluidas
personas menores de 15 años; 2. Malos
tratos, torturas y homicidios en contra
deniños yniñas reclutados enelmarco
d  vid itfi; 3. Vici p-
ductivas que afectaron a niñas recluta-
das; 4. Violencias sexuales en contra de
niños y niñas reclutadas; 5. Violencias
basadas en el prejuicio en contra de ni-
ños y niñas reclutadas con orientación
sexual o identidad o expresión de gé-
nero diversas (JEP, 2024).

Los imputados y llamados a reco-
nocer responsabilidad por los cinco
patrones macrocriminales son Rodri-
go Londoño Echeverry, Jaime Alber-
to Parra Rodríguez, Milton de Jesús
Toncel Redondo, Pablo Catatumbo
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Torres, Pastor Lisandro Alape y Julián
Gallo Cubillos (JEP, 2024).

Respecto a la participación de las
víctimas en la JEP, luego de solicitar
su acreditación pueden, por sí mis-
mas, participar en las distintas acti-
vidades procesales, o en su defecto
i  pfi, pd dig 
abogado que las represente, según
las siguientes opciones: Con un abo-
gd d cfi, tgd pd
especial al abogado de su elección;
Solicitando un abogado al Sistema
Autónomo de Asesoría y Defensa
(SAAD) de la JEP cuando carezcan de
los recursos económicos necesarios
para contratar un abogado; Con un
representante judicial de la organi-
zación de víctimas a la que pertenez-
ca, otorgándole el respectivo poder
y fit, c  ptció
por autoridad étnica, si fuere del caso
(Ley 1922 de 2018, art. 2).

De lo anterior se puede evidenciar
que las víctimas cuentan con las ga-
rantías y oportunidades procesales
oportunas y pertinentes para el goce
efectivo de sus derechos como inter-
vinientes especiales, que van desde
la asesoría y representación judicial,
hasta el acceso a los expedientes, la
participación en proponer los compo-
nentes reparadores y restaurativos de
las sanciones propias, observación de
las versiones voluntarias y demás ac-
tuaciones que pueden ejercer ante la
Jurisdicción.

E d dtc q, c  fiidd
de garantizar la participación de los
Pueblos Étnicos acreditados, la Sala
de Reconocimiento llevará a cabo cin-
co audiencias en sus territorios, donde
recibirá sus observaciones de manera
directa (JEP, 2025). Información que
luego es valorada por la Sala, junto
con la demás que reposa en el expe-
diente judicial (JEP, 2022).

Por otra parte, la Sala de Recono-
cimiento de Verdad ha decretado
tres medidas cautelares que abarcan
búqd, xhció, idtific-
ción y entrega digna. En colabora-
ción con la Unidad de Búsqueda de
Personas dadas por Desaparecidas
(UBPD) y Medicina Legal, han permi-
tido la recuperación de 53 cuerpos y
 idtificció y tg dig d
ocho de ellos (JEP, 2024). De estos, 6
corresponden a víctimas de recluta-
miento que se encontraban desapa-
recidas, y 4 de ellos son personas que
fallecieron siendo aún menores de 18
años (JEP, 2024).

Por otra parte, se encontró un gra-
ve atraso en el desarrollo del subcaso
de la fuerza pública del macrocaso
007, pues al priorizarse el subcaso de
las FARC-EP, el único Auto que ha re-
presentado con relación a las fuerzas
públicas ha sido el 046 de 2023 relacio-
nado con la construcción del universo
provisional de hechos. En concordan-
cia con lo anterior, Juan Manuel Mar-
tínez, abogado y líder del equipo de
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representación de víctimas de Coalico,
resalta que:

El subcaso de la fuerza pública no tiene
ninguna persona vinculada como com-
pareciente, no hay ni una solo versión
voluntaria rendida, tampoco hay una
estrategia delimitada de investigación,
lo que nos da un panorama muy oscu-
ro del futuro del subcaso (…) El univer-
so provisional de hechos es muy pobre:
solo da 90 casos, y la mayoría viene del
caso de los mal llamados falsos positi-
vos. Porque muchos de los muchachos
fueron presentados como bajas de for-
ma ilegítima o fueron reclutados por el
Ejército. Este Auto es muy pobre de in-
vestigación. A la Sala le falta una actitud
más seria en el subcaso fuerza pública
(Uribe, 2024).

4. Conclusiones

De todo lo anterior, puede concluirse
preliminarmente que, a través de los
años y a partir de fenómenos como
la colonización, el despojo de sus te-
rritorios y recursos, y al ser objeto de
reclutamiento forzado, los pueblos
indígenas han sufrido degradacio-
nes y afectaciones que inciden direc-
tamente y de manera negativa en la
permanencia y salvaguarda de sus
costumbres y tradiciones, afectando
concepciones propias como la red vi-
tal y la mala muerte.

Epcfict,   q pc-
ta al reclutamiento forzado de meno-
res, se ha encontrado que este se ha

convertido en un sello distintivo del
cflict d cbi. L i-
ños, niñas y adolescentes indígenas
colombianos son altamente indefen-
sos y están expuestos a escenarios be-
ligerantes, en medio de los cuales de-
ben soportar los peligros inherentes a
un estilo de vida impuesto, generando
constantes violaciones de derechos
humanos tanto en lo individual como
en lo colectivo.

Como consecuencia de lo ante-
rior, entro en funcionamiento la Ju-
risdicción Especial para la Paz en la
cual se ha reconocido la calidad de
interviniente especial de las víctimas,
garantizando el goce efectivo de los
derechos que emanan de su corres-
pondiente acreditación. Sin embargo,
al ser una jurisdicción que está en de-
sarrollo se evidencia la necesidad de
llevar a cabo acciones tendientes a
para garantizar que dentro de los 20
años que tiene para su funcionamien-
to se les reconozca tales calidades a
todas las víctimas, especialmente a
los miembros de las comunidades in-
dígenas, quienes gozan de un nivel de
vulnerabilidad mayor, y por lo tanto
requieren un especial tratamiento.

La conclusión anterior se comple-
menta con la necesidad de ejecutar
acciones tendientes a ampliar la can-
tidad de pueblos indígenas acredi-
tados como víctimas, en razón a que
p  gitd d cflict d
colombiano resulta irrisorio que a solo
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el 4.34% de los pueblos indígenas del
país se les haya reconocido tal calidad.
Pues el Sistema Integral para la Paz
debe tender a reparar efectivamente
a todas las personas que fueron reclu-
tados siendomenores en el marco del
cflict d it.

Adicionalmente, se encontró que
las salas de la JEP han enfocado sus
esfuerzos en el subcaso de las FARC-
EP, lo cual a su vez ha generado una
ruptura y retraso en el proceso del
subcaso de la fuerza pública.

Finalmente, se concluye que tan-
to en la Jurisdicción Especial para la
Paz (JEP) a nivel nacional como en el
ámbito internacional por otros orga-
nismos, se reconocen y consagran de-
rechos, instrumentos y mecanismos
diseñados para proteger y asegurar
la participación de los niños, niñas y
adolescentes (NNA) que han sido víc-
ti d cflict, pcit d
reclutamiento forzado y con un enfo-
que especial en comunidades o gru-
pos especialmente vulnerables como
lo son las comunidades indígenas.
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